
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor 

Juez el presente proceso de sucesión para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 16 de junio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
 

Anserma, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

CAUSANTES:  1) MARGARITA MONCADA DE LÓPEZ 

   C.C. Nro. 24.383.859 

   2) JOSÉ GERARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

   C.C. Nro. 4.339.981 

 

INTERESADO: ADRIANO ANTONIO LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro.  4.345.440 

 

REQUERIDOS: 1) MARÍA NIDIA LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 24.389.083 

2) MARÍA OMAIRA LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 24.389.680 

3) MARÍA EMILIA LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 24.390.720 

4) JOSÉ RAMIRO LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 75.037.200 

5) JOSÉ OSWALDO LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 75.038.333 

6) ANDRÉS DE JESÚS LÓPEZ MONCADA 

C.C. Nro. 75.039.981 

7) CLAUDIA MARCELA LÓPEZ MONCADA  

C.C. Nro. 24.395.199 

 



RADICADO:   17042-4089-001-2022-00146-00 

 

ASUNTO: AGREGA MEMORIAL – REQUIERE PARTE INTERESADA 

ART. 317 CG 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 327 

 

 

Se INCORPORA al presente proceso, el escrito que antecede, mediante 

el cual el apoderado judicial de unos requeridos aporta datos de 

información solicitados por este Despacho mediante auto de fecha 08 

de junio de 2023. 

 

Dicho escrito puede ser consultado a través del presente link: 

027MemorialAportaInformación.pdf 

 

Finalmente, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte interesada 

para que en un término de TREINTA (30) DÍAS proceda a adelantar las 

gestiones pertinentes a la notificación de los señores: 1) HILDA DEL 

SOCORRO LÓPEZ MONCADA, 2) LUZ MIRIAM LÓPEZ MONCADA, 3) JOSÉ 

ISAÍAS LÓPEZ MONCADA, 4) CARLOS ALBERTO LÓPEZ MONCADA y 5) 

REINEL ANTONIO LÓPEZ MONCADA del i) auto que declaró abierto y 

radicado el presente proceso de sucesión y ii) del auto que ordenó su 

citación, so pena de DESISTIMIENTO TÁCITO, decretándose la 

TERMINACIÓN del presente proceso, de conformidad con el Art. 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 083 fijado el 20 de junio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbY74mD44PhDgIUmRECxoPcBCft9Qa530QQcuf19wXK5_w?e=meShYT
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